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MAMOTRETOS
Ya está aplacado el revuelo que pro

vocó el decretó sobre los funcionarios 
públicosi

No se llevó a las Cortes. Apareció sor- 
prediéndonos en la, «Gaceta». Se reba
jaba. en todos los Departamentos y cate
gorías la proporción fija del 50 por 100.

Ahora ¡se lleva a las CorJtes. Ahora se 
estudiará por cada Departamento. Aho
ra lo del 50 por 100 no será inflexible.

Las. impremeditaciones obligan a rec
tificar yerros. Así debe ser.

Se convocaron las Cortes Constituyen
tes. Su (misión se di jo. que era para, apro
bar la ley fundamental. Los elegidos 
acordaron adjudicarse mil pesetas men
suales asistiesen o no a Jas sesiones.

Ahora se acuerda que las Cortes de
ben dictar las leyes coniplementarias de 
la Constitución. Complementarias de una 
Constitución .san todos las leyes. Así se 
prolongará la estancia de Jos diputados 
y no habrá que couvdcar Cohtes en mu
cho tiempo.

Se espera el decreto de Incompatibili
dades. EL procurar que haya las mayo
res compatibilidades posibles será labor 
de diputados. Ya se buscará la fónmula 
para cobrar por una/unción que se dies- 
empeña en lejana provincia, y cobrar 
al mismo tiempo por ser diputados y ha
llarse en Madrid.

¡Ah! Pero no será necesario. Ese de
creto se aplicará a quienes vengan en 
nuevas Cortes. Justicia, y no por mi 
casa-. •
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La Comandancia de • Carabineros de 
Jaca dicen que se va a suprimir. A Jaca 
la consideran algunos como la Covadon- 
ga de la instauración de,la, República. 
' Ya se meditará sobre ello para luna rec
tificación.

i- । । . — i, . , ...

Consejo de Ministros
A LA ENTRADA

Se; reunió el Consejo dei ministros, ba
jo la piesidencia del señor Azaña.

" Anunció el ministro de Instrucción pú
blica que daría cuenta de decretos so
bre construcción de escuelas; ,el de Fo
mento, que probablementei se continuaría 
el examen del problema ferroviario, y el 
de Marina, que sometería a la. aproba
ción de sus compañeros varios pequeños 
Asuntos de trámite.

El jefe del Gobierno comunicó a los 
informadores que recibiría poco después 
al residente francés, señor Saint, inte- 
rrumpiendib para ello el Consejo, (y que a 
las dos de la tarde asistiría, a-1 banquete 
que en honor de dicho señor se daba 
en la Embajada de Francia.
DECLARACIONES DE LOS CONSEJEROS

El señor Ijerroux abandonó la Presi
dencia. antes que sus compañeros de Go
bierno, porque pensaba ir al ministerio 
de Estado, con el fin de despachar al
gunas cosas urgentes, y luego iría au su 
casa a vestirse, para asistir al banquete 
que en honor de dicho señor se daba en 
la Embajada de Francia.

—EL Consejó—agregó—ha sido admi
nistrativo puramente, y, por )tanto, se 
ha tratado de asuntos de trámite y al
gunos indultos. :Miuy a última, hora nos 
hemos ocupado de la preparación de ios 
trabajos. parlanmtarios.

—¿Y dé los emigrados?
—No. De eso no ha habido tiempo pa - 

fá ocuparse.
Bien dadas las dos de la tarde termi

nó la reunión ministerial, y el señor De 
los Ríos hizo constar que en el Consejo 
no se habían tratado cuestiones políti
cas ni parlamentarias, pues ya fueron 
examinadas con detenimiento en las re
uniones ' anteriores,

A preguntas de los periodistas dijo que 
éñ el Consejo nada se- habló de si. las 
sesiones extraordinarias de Cortes serán 
hiatinales o nocturnas, porque ello de
pende de la determinación que adopte 
él .presidente de la Cámara y el del Con
sejó. .

Dijo el señor Largo Caballero que se 
hábíld, aprobado la reorganización de 
^tr-vicios nada más, porque todo jo re

lativo a personal irá en la sección co- 
rresfjondiemte del presupuesto del. Es
tado.

El proyecto de ley, que estaba some
tido a las Cortes, .se divide, pues, en dos 
partes: una, para la. reorganización de 
servicios, y otra para la movilización de] 
personal. ,

Confirmó el ministro de Hacieínda el 
carácter del Consejo como muy .adiniinis- 
trativo y de trámite. Realmente, fué 
breve, porque a las. doce se .suspendió 
para que el presidente recibiera al señor 
Saint, y el señor Lerroux también tuvo 
que salir anticipadamente. Había sido, 
por tanto, una labor de aprobación de 
numerosos proyectos y decretos

LA REFERENCIA OFICIOSA
Justicia.—Se leyó y quedó aprobado, 

un decreto a virtud del cual .se refonna 
al artículo tercero del Reglamento de 
examen de aspirantes a procuradoros, 
reduciendo a una la convocatoria anua i. 
y elevando la edad a ios veintitrés años 
cumplidos.

Extendiendo la legislación sobre reden
ción de foros a toda ^paiña, en tanto 
las Cortes no legislen sobre ello.

Decreto declarando a los Tribunales 
ordinarios qnicos competentes para co
nocer con efectos civiles de las deman
das de divorcio y nulidad de matrimonio.

Se dejan en suspenso ios efectos civi
les de la ejecutoria, sobre diivorcio o nu 
Edad de matrimonio, emanadas de los 
Tribunales leclesiásticós, hasta que el li
tigante obtenga de los Tribunales el re
conocimiento de su derecho. Informó el 
ministro acerca de una solicitud presen
tada por la Sociedad Anónima Cerraje
ra de Mondragón, pidiendo autorización 
parac onstituir hipoteca' ^obre sus bienes 
url^anos y rústicos, a virtud del decre
to de 28 de julio. La resolución del 
acuerdo con el artículo tercero del de
creto citado fué favorablei y caudiciona- 
da a lo que en dicho decreto y artículo 
se preceptúa.

Instrucción pública.—.Decreto aproban
do el proyecto para, construir en Quinim- 
nar de la>,Orden (Toledo) un edificio ae 
nueva planta, con destino ai dos escuelas 
graduadas, una para niños y otra para, 
niñas, con tres secciones cada una.

Decreto aprobando el proyecto para 
construir en Calaceite (Teruel) un edin 
ció de nueva planta, con destino a dos 
escuelas graduadas, <|jn Ues* secciones 
cada una, para niños y niñas.

Decreto aprobando el proyecto para 
construir en Ojosnegros (Teruel) un edi
ficio ¡de nueva planta,, con destino a. dos 
escuelas graduadlas, una para niños y 
otra para niñas, con tres secciones ca
da una.

Idem, id1, en Belorado. (Burgos> un 
edificio de nueva plaaita., con desuno a 
escvelas graduadas, con cuatro secc o- 
nes niños y cuatro para mña.'.

Idem id. en Beloraíio (Burgos) un 
tres ¿secciones para niños y tres para 
niñas.

Idem id. en Toneaguera, con cuatro 
secciones para niños y ¡cuatro para ni
nas.

Decreto nombrando, en virtud de as
censo, jefe de Administración de primera, 
clase del ministerio a D. Juan Gallego 
Ruiz.

Otro nombrando en virtud de ascen
so, ai D. José Pellicer y Del Corral y 
D. Trinidad de Valdenebro jefes de Ad
ministración de segunda clase.

Nombrando, en virtud de ascenso, jefes 
de Administración de tercera clase a «on 
José Ureta, 1). Fernando Martínez y don 
Luis Melendo.

Entrega de un estan
darte a la Guardia civil

En el cuartel de Guzmán el Bueno se 
celebró el acto /de la entrega oficial del 
nuevo estandarte.

Asistió al acto el general inspector dé 
la pona, D. Enrique Benedicto.

En el patio del cuartel formaron las 
Cotnandancias de Infantería y Caballería 
con la ofieialidád, siendo recihidjj la

Clases de segunda cate
goría

TIMON DE LA NAVE
Ej sargento es a la tropa ¡o que el ti

món a la nave; que, sin dejar de ser 
parte de ella, la rige y da, dirección 
sieido acertado o peligroso el (derrotero, 
según hacia el lado rn que aquel se ín- 
clme... Tanto por el importante papel 
que tiene en la milicia, como por ser el 
puente que dá paso a la distinguida cla
se de oficial, la de sargentos ha sido 
siempre atendida, con particular 'solici
tud, y hoy es el día en que se halla so
bre él tapete la cuestión de abrirle más 
amplio porvenir, disponiéndolia para ello 
por medio de la conveniente instrucción ; 
pero esto mismo les obliga, a. correspon
der dignamente y a multiplicar sus es
fuerzos para sostener su prestigio de la 
institución militar, donde tienen vasto 
campo sus legítimas aspiraciones de 
honra y de provecho.

(Tomado de Muñiz y Terrones en 
«Diccionario de Legislación militar*.;
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“La Unión Mercantil", 
£de Málaga, reaparece

Ha reaparecido en Málaga el (excelen
te diario «La Unión Mercantil», que sus
pendió su publicación el pasado ;nes de 
mayo a causa de. los graves aconteci- 
mienitos que promovieron las turbas, y. 
de los que hicieron víctima al colega.

Vuelve a la vida pública «La. Unión 
Mercantil» bajo la dirección déí cuito 
periodista don Julio Amado, atemiien. 
a la defensa y acrecentamiento de los 
intereses morales y niiáiteriales, para lo 
cual cuenta con vadiosos elementos.

Nos congratulamos de la reaparición 
del colega, y deseamos al señor Amado 
los éxitos que de seguro obtendrá por 
su clara inteligencia.

De la traidora agresión 
contra dos sacerdotes

ío t  -i»

EL SACERDOTE SEÑOR ZAMOLLOA 
CONTINUA GRAVE

BILBAO.—El sacerdote don Félix Za- 
malloa continúa en la clínica del doctor 
San bebabiian, en ei piísimo esitaitio oe 
graveuad.

E¡ gobernados civil interino estuvo en 
la clínica a saludan© y protestar, en 
nombre del Gumerno uei atentado.

El señor Zamalloa dio las guacias, ro
gándole que traslade esta expresión de 
lecoiiocinnenlo al Gobreriio por su aten
ción.

Para 'a Arboleda han salido dos agen
tes de Vigilancia con objeto de reanzar 
pesquisas y ver de a-venguar Las /cau- 
sas dej crimen y ei paradero ue los agre
sores, Parece que se tiene ¡una pista ue 
la cual se espera dar minediatameaiie 
con la trama del suceso, l auiibien p.e ha 
destacado para, la. Aiwleda el Juzgado 
de Instrucción del distrito- ded .Hospital, 
a cuya uemaiuacion corresponde aquet 
Juzgado municipal.

DECLARACIONES
BILBAO.—Se practico la autopsia de1 

cadáver del infortunado sacerdote don 
Francisco Incliaurraga, villanameinte ase
sinado en la Arboleda.

Según parece, a juzgar por el dicta
men emitido- por los médicos, pero que 
todavía no se ha hecho público, la bala

nueva enseña con las formalidades re
glamentarias. El coronel Osuna, pronun
ció la fórmula de ritual.

Con los honores correspondientes fué 
despedido el estandarte, que, por cier
to, es una verdadera joya, quedan-do 
guardado en lujosa vitrina en la. sa¡La de 
oficiales.

En el despacho del coronel se reunie
ron todos los presentes para firmar ei 
acta de entrega, dándose por termin 
el acto, que, dentro- de su sencillez, re
sultó muy brillante.

que lai produjo la muerte está alojada 
en la espina dorsal.

En automóvil se trasladó a La Arbo
leda el juez de instrucción del distrito 
del Hospital, don Jesús García, Obeso, 
con el secretario; jallí fueron recibidos 
por las autoridades locales, y el señor 
García Obeso se hizo cargo de jas pri
meras diligencias instruidas por el juez 
municipal, y más tarde, ¡salió para el lu
gar de! suceso, con objeto de ■ realizar 
una. inspección ocular. ■

Según las referencias que tenemos, to
mo declaración a la viuda, que habita 
en el barracón, hasta al du.^' pudo- lle
gar el señor Zamalloa, el otro caceido- 
te, que resultó herido; parece ser que 
esta; señora no podrá aportar mas datos 
de interés que lo expuesto en ¡a ijiior- 
mación ya comunicada, o sea que oyo 
algunos disparos y que mamenros des
pués llegó hasta ¡allí el sacerdote D. Fé
lix Zamalloa, al que ella y su hija pres
taron auxilio.

Fué interrogado el miembro de la Co
misión gestora de la Diputación ¡D. Ti
moteo . García,, .socialista, que vive en 
La Arboleda; ei sefloy GS?ma respon
diendo a preguntas de los periodistas, /li
jo que no hay ningún motivo, por muy 
nondias que sean las '(iiierencias, para 
apelar a esos procedimientos.

—Coflno táctica—añadió—es inadmisi
ble, y noso'tros Iremos counbatido allí pa
ra que esa táctica, no se entronice. A ios 
elementos verdaderameuitie Iliberales—ha 
añadido—nos interesa que se oescubra 
a los autores del repugnante crimen, pa
ra. que la sospecna no- pueua r ecaer sobi © 
ios que, aparte ue ¿su significación opues
ta, vivimos allí coiMiaimeinte.

com^, a pesar de edtas declaraciones, 
del señor García, «id Liberal» apuntaba 
la sospecha ue que el crimen ^uese ue- 
bido aí carácter uei señor Zamalloa y ¡a 
uetenminacias iiiterveiici’unes cíe este, ios 
periodistas m-terrogarou también ai men
cionado saceiKioie, el cual ha dicno que 
es incierto totalmente que en ocasión 
alguna entrase en las tabernas para" lia- 
mar La. atención a los parroquianos que 
en ellas blasfemaban, afirmación que 
ha hecho «El Liberal*; «únicamente es 
cierto que en -una ocasión obligué a des
cubrirse a un individuo que paso al la
do. del Viático sm haceno».

Se dice también que un señor residen
te en La Arboleda tuvo noticias de que 
.se había acordado matar, al ¿tenor Za- 
malloa, y que ei acuenuo liapia. sanuo óe 
una reunión de elementos ae izquierda 
celebrada en una taberna uei puemo; se 
anima que este señor en coniesion ma
nifestó al señor Zamahoa ¿tus noticias,, 
haciéndole conocer que el crimen se- ha
bía fijado para la madrugada /del- últi
mo domingo, hora en que el mencionado 
sacerdote debía ir a la (iglesia, para de
cir la misa,. El crimen no se llevo enton
ces a electo, pero se realizó^ como se 
sabe, en -la tárele del lunes, por lo que 
existe la sospecha de que Jos couiplica- 
dos femieran que el saceiduite se hubie^ 
se enterado de lo que se tramaba.

Se han hecho preguntas al señor Za- 
malloa encaminadas a esclarecer este 
extremo, pero ej señor Zamalloa se ha 
encerrado en una. absoluta reserva, con lo 
que con más motivo hay que aceptar co
mo verosímil ¡la reterencidi.

Se ha recibido en Bilbao unaj comuni
cación del vicario apostólico de la dióce
sis anunciando ¡que vendrá a oficiar en 
ios funerales que han de celebrarse en 
La Arboleda por el alma de don Fran
cisco Inchaurraga, sacerdote muerto a 
consecuencia de la agresión y que a con
tinuación procederá al traslado |el cadá
ver a Arbasegui, pueblo del que era, na
tural D. Francisco.
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EL GOLPE DEL 3 DE ENERO
Había abdicado el Rey Don Amadeo. 

Las Cortes estaban funcionando. Casto- 
lar, presidente del Poder ejecutivo, ha
bía pronunciado un discurso en el que 
dijo, entre otras cosas: «Yo' creo que la 
República no tiene ma® que un enemigo 
tenible, la demagiogia, y por eso yo creo 
que es necesario evitar la demagogia a 
todo trance...» ,A las cinco y media de la 
madrugada, por ciento veinte votos conr 
frá ciento, fué derrotado el Gobierno. Se 
suspendió, la sesión a fin de ponerse de 
acuerdo respecto a la candidatura para 
formar Gabinete. Se reanudó a las siete 
menos, cinco minutos de la mañana del 
día. 3 de enero de 1874.

He aquí lo, que dicen las páginas del 
«Diario de Sesiones» ;

El señor VICEPRESIDENTE (Cerve- 
ra) : Empieza la votación para nombra
miento de presidente del Poder ejecutivo. 
Advierto a loa Señorée diputados que las 
papeletas deben estar firmadas.

Pidiéndose la palabra por vatios seño
res diputados míen tías se estaba votando 
dijo

El señor VICEPRESIDENTE (Cerve- 
ra): Nó puedo conceder la palabra: ‘ se 
está en una votación; pero, el Presidente 
sabe su deber, y Lo cumplirá.

El señor: SEURETARLO (Benítez de 
Lugo): ¿Ha dejado de votar algún señor 
diputado'? Repetida esta pregunte y no 
contestada, dijo

El señor VICEPRESIDENTE (Cetve- 
ra): Se cierra la. votación; se procede ?.l 
escrutinio. A los pocos momentos, y ha
biendo' comenzado el escrutinio, el jseñor 
Presidente (D.¡ Nicolás. Salmerón), ocu
pando su sitial e interrúmpiendo el acto, 
dijo

El señor PRESIDENTE: Señores dipu
tados: hace pocos minutos, qué he recibi
do un recado u orden del capitán general 
(creo que debe ser ex capitán general de 
Madrid), por medio de des ayudantes, pa
ra decir que se desalojara el local en un 
término perentorio... (Va  RIAS VOCES: 
Nunca, nunca). Orden, señores, diputa
dos ; La calma y La serenidad es lo que co
rresponde a ánimos fuertes en cucuns- 
tancias como estas. Para que se desalo
jara el local en un plazo perentorio., o 
que, de jo  contrario, lo. ocupará a viva 
fuerza, lo creo que es lo primero, 'y lo 

. que de todo punto- procede. (El tumulto 
que se levanta en. el salón interrumpe al 
s-eñor Presidente. Se oye decii' que esto 
es ofensivo a la dignidad de la Asamblea). 
Señores diputados, sírvanse oíi* la voz. 
(Cóntiniúa el tuinnilto)^ Urden, señoresi 
diputados... (Mucha calma, mucha cal
ma, se grita por algunos). Yo recomien
do a los señores, diputados la calma y la 
serenidad... (Continúa la agitación). (EL 
señor CHAO ; Esto es una cobardía mise
rable). Señores diputados, vuelvo a re
comen dai; La calina y la serenidad.

Entiendo que bajo esta presión no pue
de, no. debe continuar la votación que 
estaba vérificándose. En los, momentois 
en que este recado se había recibido, aún 
noi había terminado, sino que <se estaba 
comenzando el” escrutinio.

El Gobierno presidido por el digno e 
ilustre pateicio D. Emilio Castelar es to
davía Gobierno; no hace mucho tiempo 
que os decía que tenía una perfecta con
ciencia del sentimiento de su deber, por 
el valor y por la eneagia con que sabía 
insipii’ar para defendernos, y acaba de 
darme palabra de ello, pocos momentos 

■ hape, con la lealtad que está fuera de to
da duda; y teda vez que bajo esta presión 
no podemos continuar verificando la vo
tación, y puesto que todavía es Gobier
no, sus disposiciones habrá adoptado ya. 
Entretanto, yo creo que debemos seguir 
eñ sesión permanente, y seremos fuer
tes, para resistir hasta que nos desalo
jen a la fuerza, dando un espectáculo 

■ que aun cuando no sepan apreciarlo en 
lo que vale aquellos que sólo pueden con
seguir el triunfo por ciertos medios, abo-
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ra todos hemos estado unidos para defen
der la República.. (VAiRIOS SENORJES 
(DIPUTADOS; Todos, todos.)

Un señor DIPUTADO; ¡Viva la sobe
ranía nacional! ¡ Viva la República! ¡Vi
va la Asamblea!

(Estos vivas' fueron1 contestados por to
dos los lados de La (Jamara.)

El señor PRESIDENTE: No esperaba 
yo menos, señóos, diputados; ahora so
mos todos unos. (VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS: Todos, todos.)

han borrado en estos momentos to
das las diferencias que nos separaban, 
hasta tanto que no quede reintegimla es
ta Üámaia en la representación de la 
soberanía nacional. (Muy bien) y que sé 
le podra arrancar por ra tuerza de las ba- 
yoneias, pero, que no- se le ariancaiá poi 
el d ere uno que tiene.

El señor X'iLEblJJi^ÑTE DEL P,ODER 
EJECUTIVO (tasteW): pido la pala
bra.

El señor PRESIDENTE: La tiene mi 
señoría.

1^1 señor PRESIDENTE DEL PODER 
EJEMU11VO: lo siento no pairucipar 
de la opinión de 8. 8., respecto al es
crutinio, porque yo. creo que el escruti
nio Ueoe continuar como si no sucediera 
nada tueia de La Uamaia. Puesto que 
todavía tenemos aquí La libertad de ac
ción, continuemosi el escmiinio, sin que 
por eso. el Presiuenie del Poder Ejecutivo 
tenga que lenuir ninguna responsabili
dad. lo. he organizado el Ejercito, pero 
lo he reorganizado, no pala que se revol
viera contra la legalidad, sino para que 
ia mantuviera. (Aplausos). Id, señores, 
no puedo hacer o na cosa mas que morir 
aquí el primero con vosoups... (Idavu, 
.bravo).

mi señor BENUT.; ¿Hay armasr* Ven
gan. iNos ueienueremus.

iii genor" Pil e íd Eu EiN TE: Señores di- 
puiáuos, inútil seria nuesua deiensa, y 
empeoraríamos nuestra causa.

un senoi* B1PU1AEU: No se puede 
empeorar.

m señor PRESIDENTE; Digo que 
nosotros nos íieienueremos con aquellas 
armas que son la® mas poderosas en es
tos. momentos!: las. ue nuestro deiecho, 
las de nuestra dignidad y las de nuestra 
resignación para iiecioir semejantes ata
ques.
' El señor! PRESIDENTE DEL PíOLER 
Ej e c u TIVU; Pero nay una cosa que 
hacer... (Un señor Biú  ia EU: que se do 
un voto, ue .comuinza al Ministerio que 
ha dimitido). Luo ninguna manera; aun
que ia Uumaia 10 votara, este UruDieinq 
jio pueue ser. uooierno, para que nunca 
sg dijera que lia mu sino impuesto por; 
ei temor ue; las armas a una Asammea 
sobeiana. no que esta pasando me mha- 
binia a mí perpetuamente, no. soto, para 
ser Poder, w para ser ñomm:e poutico.

Un señor DiLPUTA1>U_; No, que te 
creemos político.

El señor PRESIDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO; Así es, señores., que- a mi 
no. me toca demostrar que yo. no- podía 
tener parte alguna en esto. Aquí, con 
vosoti’os los que espereis, moriré y mori
remos todos.

El señor BENOT; Morir, no; vencer.

(Mañana continuaremos dando cuenta 
de la sesión en que iban a morir todos 
los diputados.)

Don Alejandro Lerroux 
es elegido presidente 
de la Asociación de la

Prensa
e-*-a

Durante U junta general celebrada, el 
lunes por la noche en los locales de la 
Asociación de la Prensa, y después de 
distintos acuerdos de menos interés, se 
procedió a Ja, elección de cargos vacan
tes, y por aclamación entusiasta fué de
signado don Alejandro Lerroux para pre
sidente de la Asociación, vacante por el 
falleciniiento de don José Francos Ro- 
diíguez. . , .

LA FOTO ILMTWlM

JUAN RUIZ ARIAS 
10, Fuencarral, 19. MADRID 
Ampliaciones, reproduccioúes, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
aeché. Se admiten trabajos para prú- ' 

t , vincias. A los señores suscriptores de 
£ fi|ERCÍTO Y ARMADA se les hice 
a el 20 por 1<X) de rebaja en lol encargos.

Sesión del dia 3 de noviembre
A las cinco menos diez abre la sesión 

el señor Besteiro.
En las tribunas hay gran auimacñin. 

Los escaños, en cambio, tardan un lar
go rato en nutrirse.

En el banco azul, los señores De bs 
Ríos, Prieto, Domingo, Largo Oaballe- 
ro y Martínez Barrios1.

Los asistentes a la sesión pudieron ob
servar que ya han sido colocados los me
dallones con los nombres de Galán y Gar
cía Hernández, próximos a los dedica,dos 
a la memoria de Canalejas y Dato.

Aprobada el acta, .se entra en el
ORDEN DEL DIA

Con carácter definitivo se aprueban los 
dictámenes que figuimi en el orden üel 
día relativos a la pemión de don Eederieo 
Gal: Medina, sargento que fué del regi
miento de Covadonga, y a recompensas 
por servicios en tiempo, de paz a varios 
militares.

La acción parlamentaria del Gobierno
El señor IGEESl ASi (íhcu Emiliano.), 

dice al presidente de la Cámara que le 
interesa lormuiar rapiuaniente un ruego 
ai Uooierno en, relación con el régimen 
parlamentario.

El señor BESTEIRO le contesta que 
ya le ha comunicado, cuanuo tujvo ia 
oonuad de advei-une su propósito, que 
existen Uiiicuiiaues para abirr, un paiuoi- 
tesis y lormuiar, en ineuio uel debate s q - 
yre ia uunsutucion, un ruego, aunque 
tenga, tona ia imporlan cía que senara el 
cenor Lgiesas.

Din emuargo, en su deseo de .satisia- 
cerie, dice que se propone consultar a ios 
jeie» ue minorías, espemarmente. al de 
ia radical, por si no tuvieran mconve- 
nieuue en que explanara una interpela
ción del señor iglesias. X si no es si-. 
bie, todo se reducum a que tuvieia que 
ñamar eñ La sesión nocturna de hoy.

oeguiuamento se reanuda
EL DiEBATE CONSTITUCIONAL

La capacidad de los «presidenciables»
Sin discusión se. aprueba el artículo bí, 

que uaia de ia capacidad, legal para ser 
elegido presidente de ia República.

Lio© así;
«bolo serán elegibles los ciudadanos es

pañoles mayoies ue cuarenta años, que 
jse hallen en pleno goce de sus derechos, 
civiles y poliMcos.»

Los nacionalizados serán elegibles
Be discute el artículo b8, sobre mcoin- 

patibiiidiaues paia ejercer la l'residencia

Las Cortes Constituyentes cíá de la República isea ocupada interina
mente por el presidente de las Coitos.

El señor ROYO AdLLANÜVA estima 
que debe sustituir al iPtesidente en sus 
i unciones el. del Ocnsejo de ministros, 
y que el de las Cortes no puede invadir 
la . esfera administrativa y poEtica, por
que probablemente se vería obligado a 
hacer .•nombramieñtios de gobernadores, 
etcétera.

El señor RUIZ FUNES, por la Comi
sión, defiende el nuevo texto del dicta
men y rechaza la argumentación del se
ñor Royo, Villañova.

El PRESIDENTE pregunte si se to
ma en consideración la enmienda del se
ñor Royo Villañova.

Se procede a votación ordinaria. Voten 
en favor progresistas, federales, el señor 
Alba, don Melquiades Alvaiez y algunos 
miembros de la Agrupación al Servicio 
de la República. El resto de La Cámara 
se pronuncia en contra, y la enmienda 
es rechazada.

El PRESIDENTE advierte que queda 
otra, enmienda del señor Suárez Uriarte.

El señor SUAREZ URIARTE propone 
que en los quince días siguientes a la 
muerte, renuncia o remoción del presi
dente o a la declaración de su incapaci- 

i dad, el vicepresidente convocará a nueva 
elección, que habrá de celebrarle en el 
plazo de U-einta días.

iSe discute otaa enmienda del señor 
Iianzo, interviniendo vai'ios señores. Se 
conviene en dar* una ñueva redacción al 
artículo 72, y para contribuir a ello es 
¡jamado, al banco de la Comisión el señor 
Rastrillo.

El nuevo dictamen dice así;
«En caso de impedimento, temporal o 

ausencia del presidente de La República 
le sustituirá en sus funciones el de Las 
Uortes, el cual a su vez será sustituido 
por el vicepresidente del Parlamento., 

igualmente asumná las funciones de 
presiuente de La República y será convo
cada nueva elección en el plazo de echo 
días, coniorme a Jo establecido en el ar
tículo 68, y so celebrará dentro de los 
treinta días, siguientes al de convocaUir
ría,. .

A estos exclusivos efectos se conside
rará que las Uortes, aun estando disuei- 
uas, conservan sus derechos a la elección 
de presidente.»

An votación oidiimria queda aprobado 
el precedente artículo.,
l .o s nOimbramientes y cese de ministros

Se pone a discusión el artículo 75, que 
ti a te de otras iacultades del presidente 
en orden a declaración de gueira, san
ción ue üeoi-etcs, empleos y tratados in- 
vernacio nales.

be ti ata de una proposición formulada 
por ios señores Liado, Alvarez (don Mel
quíades) y Ussono.

Al señor GASTRILLO dice que sería 
mas oportuno el tema en el artículo 80.

El señor 1*LADU dice que si ia üomi- 
dion está dispuesta a. aceptarlo en el ar
ticulo oU, no tiene mconveniente en re
inarlo- ahora.

r,! señor UA8TRILLO le replica que 
ia uomitiion, por el momento, no puede 
añtacipar su ciiteirio sobae ei asunto.

Al señor a EAa U no ve inconveniente, 
y reura ia enmienda.

a i s-enor ALCALA ZAMURA, tiene 
presentalla una en míen ua, y la Lonir 
djon, por ooca de la señorita GAAM-'U’ 
xiMurx, ueciaia que esta aceptada.

Ai -señor. ALCALA ZAmu KA hace 
qt»as oüserx aciones. iuic-.e que tiene espe
cial ni teres en que la Uomtsnm declare 
caiegoricainente si La Constitución que 
be L-sia naciendo es de típo piesid-enciai , 
v panameniaria. 'Es preciso njar ciara- 
xuence si Las atribuciiones que en ei ar
ticulo se es-tabiecen corresponden al pre- 
siuenie o al, UqbiexñO. 81 peiiénecen al 
presiuento, las juzga peligrosas., sj al 
uooierno, el poaen presidencial quena re- 
aucido a poco.

nay que aclarai: si él presidente que 
haya ue tener España tendrá Jos deiecúos 
de iniciativa y ue yeto o si habrá de- m* 
tervenm solo- en Las causis1, ó habra de co
laborar constantemente con. el Ministe
rio. a s  piobiema que conviene definir.

Debe plantearse ia cuestión con toda 
claridad y en teinimos precisos para que 
se sepa el tipo ue presidente que M Uá- 
maia española ya a votar.

¿Qué presidente ya a sei: ése., en defi
nitiva? ¿Ha de ser un presidente propia
mente- dicho o que sólo se dedique a inau
gurar monumentos? (Risas.)

La señorita GAMP.UAMDR ló contesta 
que la Constitución que se está haciendo 
es de tipo. parlamentario atenuado. Se 
trata en el artículo de aitibuciones pre- 
sideneiales refienada^ por el Gobiémo.

Explica las razones para la modifica
ción qu^ se ha hecho, an «1 artíajiJo 7ó.

i El señor BESTEIRO pregunta si se 
aprueba la enmienda del señor Alvarez,

1 y es rechazada.
1 Como ésta rechaza la enmienda ver- 
¡ iiaimqíite propuesta por el señor Lluhí, 
• queda aprobado el artículo 68.

Este dice así:
«No podrán ser elegidos presidente de

ia República:
a) Rus mi litares en activo o en la 

reserva ni Los retiriados que no Reven 
diez años cuando menos en dicha situa
ción.

b) Los eclesiásticos ministros de va
rias confesiones y religiosos, profeses.

c) Los miem bros de Las familias ex 
reínanles de España y deL extranjero o 
reinantes, en otros países, cualquiera que 
sea el grado de pai'entesco. con ei jete 
de los mismos.»

Nuevo vocal ido la Comisión de Presi
dencia

El señor BESTEIRO propone que don 
Francisco berreira Regia, diputado per
teneciente a La Acción itepubncana, pase 
a lormai: parte de La Uomision parlamen
taria de ia Eiosidencia dei Consejo en la 
vacante que na dejado el señor cual. 

La propuesta es apiobada por unani
midad.

La uuración del mandato presidencial 

ibe pasa a discutir el artículo- 6J, que 
esta redaciado en ios siguientes térmi
nos :

«jM mandato del Presidente de la Ke- 
pumica no poma recaer oes yecos *cgui- 
uiis en La misma persona.» •

m señor MALUAiLlA.uA (don Salva
dor; propone que el Eresnienie u,Q pu©- 
ua soij reeuegmo en un piazo ue seis 
anos, ueopues ue ia extumiou ue su man
dato.

jua QUMTSIUN acepta La enmienda y 
se aprueoa el ailicuio.
i .a promesa de¡ presidente de la Repú

blica

Se pone a discusión el artíctúo ÍU, que 
dice:

«El Piresidente de La República pro
meterá ame ei Uongreso, solemnemente 
reuniuo, iideiidad a La Bepuolrca y a La 
uonstitución.

lúes tana esta promesa, se consiueiará 
iniciado. cL ñuevp periodo presidencial.» 

Hi laruculo es aprobado sin, discusión.
La renovación del cargo presidencial 

iguainiente. es aprobado sm nmgún obs- 
táciuq evi ai'ticulo i L, queda tal como 
esta en el proyecto. As como sigue ; .

I «La elección del nuevo Presidente de । La Kepúbdioa se celebrará tieinta días an
ue la líepúbLica.

Al señor l'TTTALiUGA defiende una 
enmienda, en la que pide que desapaTez- 
ca de la. Cou-stitucion el precepto por el i 
cual se impide ser elegidos presidientes 1 
de La LíepuDdica a los ciudadanos naturar 
lizaños. Lita vanos textos constituciona
les de d iteren tes países en apoyo de su 
tesis.

(be extiende en largas consideraciones 
sobre el particular, si bien no logr# 
au aer la atención de la Cámara, que esta 
ais traidísima.

El señor JIMENEZ ASGA, dice que 
la Comisión de Constitución acepta ia en 
míen da del señor Pittaluga, y esta que
da incorporada ai dictamen.
Los sacerdiutes y la jetatura del Estadc

El señor ALiV AREZ (don Basilio) piae 
en una enmienda que no sean mcoinpati- 
bies los eclesiásticos! con m ITesiaeoiiCia 
de ia República.

El señor ALOMAR contesta por La Co
misión. Dice que un Estado1 que preten’ 
de ser absolutamente laico debe mauxe- 
nei La incompatibilidad que se propone.

El señor ALVAREZ (don Basilio) rec* 
tifica.

■ -El señor BARNES, frente a Las afir
maciones del señor Alvarez- (don, Basi
lio), expone el caso de que está siendq 
victima el diputado sacerdote señor Ló
pez Dóriga, a quien el arzobispo, de Gra
nada públicamente le demancLa para que 
dé una explicación de su actuación en las 
Cortes, uo a sus electores, sino a un 
publico- altamente religioso de ima ciudad 
levítica. (Aplausos).

El señoa ALVAREZ habla iiuevamen-" 
te. Afirma que le sorprende la noticia 
reliativa a la actitud del arzobispo de 
bianada con respecto §1 señor López Dó
riga. Incumbe este asunto a Ja presiden" 
cía de la Cámara y ai miiús.tro de Jus
ticia. Siento muchísimo que el arzobispo 
de Gianada haya lanzado ese ukase con
tra un diputado de la nación, y espero 
que el Parlamento y el Gobierno sabrán 
cumplir con deber;

tes de La expiación del maudato presi- 
aencial.»
La sustitución en cases de ausencia, en 

fermedad, etc.

El PRESIDENTE de la Asamblea 
anuncia, que al articulo 72 na presentadlo 
una enmienda el señor, Royo LV,illanova 
pidiendo La supresión del ai: tí culo.

EL señor JIMENEZ ASUA dice que los 
artículos 72 y 73 del dictamen han , sido 
fundidos en1 uno en el sentido de supri
mir el vicepresidente de la República y 
estable cea- que. cuando vaque la Presiden
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^PADRES! Dad a 
vuestros hijos ina
petentes, débiles y 
faltos de desarrollo 

> el gran 
reconstituyente

HIPOFOSFITOS 
SALUD

Crecerán sanos, 
fuertes, vigorosos y 
libres en absoluto de

INAPETENCIA 
DEBILIDAD 

TUBERCULOSIS
RAQUITISMO

Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina.
i Producto inaltera

ble y de uso todo 
el año.

I No se vende a graneL

El señor ALCALA ZAMORA recoge 
la aclaración hecha por la señorita Cani- 
poamor, y dice que no- son pocos los di
putados que hubieran prefeañdo que e¡ 
artículo -se refiriese a poderes del Go
bierno, frenado® por el Parlamento; pe
ro, en fin, lo que él pedía era una pau
ta, y la Comisión ya se la ha dado.

El artículo queda aprobado en esta 
forma :

«Corresponde también al presidente de 
la República:

a) Declarar la guerra conf orme a los 
requisitos del artículo sigñiente y fir
mal la paz.

b) Conferir empleos civiles y milita
res y expedir los títulos profesionales de 
acuerdo con las leyes y los reglamentos.

o) Autorizar con su firma los decre
tos refrendados por el ministro corres
pondiente, previo acuerdo del Gobierno, 
podiendo el presidente acordar que los 
pioyectos de decreto se sometan a las 
Cortes como Ley, si creyere que se oponen 
a alguna de éstas ya vigentes.

d) Ordenar las medidas urgentes que 
exijan la defensa de la integridad o de 
La seguridad de la nación, dando inme
diata cuenta a las Cortes.

e) Negociar, firmar y ratificar ios tra
tados y convenios internacionales sobre 
cualquier materia y vigilar su cumpli
miento en todo el territorio nacional.

Los tratados de carácter político, los 
de comercio, los que supongan gravamen 
para la Hacienda pública o-. individual
mente para, los ciudadanos españoles só
lo obligan a la nación si han sido apro
bados por las Córtes.

Los proyectos de convenio de la orga
nización internacional del Trabajo serán 
sometidos a las Cortes en el plazo de un 
año cuando más, y en caso de circuns
tancias- excepcionales, de dieciocho meses, 
a partir de la clausura de la Conferencia 
en que hayan sido adoptados.

Los casos de declaración de guerra

Se pasa al artículo 76, que se ocupa 
de la declaración de guerra.

El señor MADARIAGA defiende una 
enmienda, en la que se pide que el ar
tículo 76 desaparezca de la Constitupión, 

(Ocupa la presidencia el señor Ma
rracó.; ,

Quueda. aprobado el artículo 76, ©oú su 
nueva redacción, después de breves in
tervenciones; de la señorita CAMID- 
AMOR y el señor ALC ALA ZAMDRA, y 
de aceptarse una adición del señor Mada- 
riaga.

EL texto- es el siguiente:
«El presidente de la República no pue

de firmar declaración alguna de guerra, 
sino en Las condiciones previstas en el 
pacto de la Sociedad de las Naciones y só
lo una vez agotados aquellos medios de
fensivos que no tengan carácter bélico 
y los procedimientos judiciales o de con
ciliación y arbitraje establecidos- en Iq s  
convenios mleí'nacionales en. que España 
fuese parte regís Hada en la Sociedad de 
las Naciones.

Cuando la nación estuviera ligada a 
ctros países por tratados particulares de 
conciliación y mbitraje se aplicará esto 
en todo lo que no contradiga los conve
nios generaiea.

.Cumplidos los anteriores requisitos, el 
presidente de la República habrá de estar 
autorizadoi por una ley para firmar dt1’ 
cLai-ación de guer¡ra.»
Las disposiciones ejecutivas de las leyes 

Después se aprueba, sin discusión, y 
previa aceptación de upa enmienda del 
señor Royo, el artículo 7.7., que dice:

«El piesidento de la República, á pixn 
puesta del Gobierno, expedirá los decre* 
tes, reglamentos e instrucciones neoo* 
sanos ijara la ejecución de Las leyes.»

La legislación durante la clausura del
Parlamento

Se discute ei artículo 78, al que Licuó 
foimuiudo un voto particular el señor 
BOTELLA. Este lo retira.

Se pone a votación el artículo 78, q^ta 
es aprobado por grao mayoría, en unión 
del 79*

Ambos iormaráii uno solo, ledactado «8 
estos términos.;

«El presidente, a propuesta y por acu^r* 
do unánime- del Gobierno, podrá estatuil 
por decreto- sobre matexia® $eaervadas * 
la competencia del Parlamento^ en 
casos excepcionales que requieran nrg^ 
te decisión^ o- cuando así lo demande 
defensa de la República y np esté reuW" 
do el -Congreso o si, a pesar de estallo/, 
las circunstancia® apremiante® no períñ1'’ 
ten esperar, al cumplimiento del trámite 
normad.

Los decretos así dictadoe tendrán 
lo, carácter provisional, su vigencia * 
tará limitafa al SM»

M.C.D. 2022
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(ll^a en wsolvei1 o legislai’ sobre la ma- 
teiia. ■ •

¿i los decretos dictados en virtud de 
lo dispuesto, en el artículo .anterior vulne- 
ja®n los fundamentos del orden constitu
cional republicano o el legítimo funcio- 
3Uniiento dé los órganos de la Constitu
ción, el Congreso o la Comisión perma- 
aente, cuando aquél no esté reunido, po 
drán decretar su inmediata anulación.

«Cén la aprobación de los dos ter-cios 
¿e la Diputación permanente de las Cor

podrá estatuar por decreto sobre ma- 
ttrias reservadas a la. competencia del 
Parlamento en los casos excepciouaies 
que requieren urgente decisión o cuando 

lo demande la defensa de la Kepu- 
blipa y no esté 'retiñido el Congreso.

Los decretos así dictaminados, su v.t- 
g-eucia estará limitada al tiempo que tax- 
ue el Congreso en resolver o legislar so
bre la materia.»

Las convocatorias extraortiinarias de 
Cortes

Se T«s4 al artículo. 80, cuyoi dictamen 
mantiene la Comisión. Dice así;

LAS RESPONSABILIDADES
Reunión de la Subcomisión del golpe de 

Estado
Ayer estuvo reunida la ,Subcomisión 

que entiende en las responsabilidades! por 
el golpe de Estado y analmó algunnos 
pliegos de cargos. Estudió las nuevas de
terminaciones o .proyectos sobre uno de 
ley aceica de la inhabilitación de algu
nos cargos que se hayan podido desem
peñar durante la Dictadura. Hoy se re
unirá nuevamente y estudiará las respon
sabilidades que el señoa1 Bujeda formula
rá, referentes a las que haya podido con
traer D. Alfonso de Borbón.

Después se redactará un dictamen, que 
se sométerá a estudio del pleno; de la Co- 
iniaión, e inmediatamente bajará al sa
lón de sesiones. ■ ' 'í i

La Subcomisión de Jaca
Ante esta Subcomisión declaró ayer 

tarde extensamente el auditor jurídico 
Sr. Pardo, que actuó en el Consejo su- 
marísimo que condenó a los Sres. Galán 
y García Hernández.

La Subcomisión ha acordado procesar 
a todos los que formaban el Consejo su- 
marísimo de Huesca. Como es sabido, 
todos ellos son coroneles y están retira
dos voluntariamente. Quedarán en liber
tad, con la obligación de no trasladarse 
de donde estuvieren establecidos sus res
pectivos domicilios.
El Sr, Gil Robles.desiste de la apelación 

ante la Cámara .
El defensor de los generales del segun

do Diuectorio málitair, Sr. Gil Robles, 
presentó ayer la Comisión de responsa
bilidades el siguiente escrito:

(dDon Eduardo Morales Díaz, procura
dor de D. Antonio Magaz y Pers, don 
Eiancispo Gómez Jordana, D. Adolfo Va- 
llespinoisa, D. Luis Hermosa, D. Luis 
Navarro y Alonso de 'Celada, D. Antonio 
Mayandía, D. Mario Musiera y D. Eran- 
cisco Ruiz del. Portal, procesados por la 
Comisión de responsabilidades por su
puesto delito, de cooperación a un régi-- 
men ilegal, como mejor en derecho pro
ceda, digoy

Que, en atención al tiempo transcurri
do y a estar terminadas las actuaciones 
sumariales, esta parte renuncia .al reclu
so de apelación entablado contra el acuer
do que denegó la reforma del de proce
samiento dictado por la Comisión de res
ponsabilidades, en, la segfuridad de que, 
elevada la causa a plenario, será resuelta 
sin pérdida de tiempo por la Cámara 
Constituyente, y suplico a lu Comisión 
de Tespon'sabilidades que, teniendo por 
presentado este escrito, se sirva haber 
por desistida a esta paite del menciona
do recurso de apelación.

Madrid, 3 de-noviembre de 1931.»
La misión de la Subcomisión <te terroris-

mo, según el Sr. Abeytúa
BARCETX')NA.— Durante el día de 

ayer continuó su labor la Subcomisión 
parlamentaria de terrorismo; por la tar
de recibió a los periodistas el Sr. Abey-

uEl presidente de la República podrá 
convocar el 'Congreso con carácter ex
traordinario siempre que lo estime opor
tuno.

FiOdrá asimismo suspender lias sesiu'- 
fies ordinarias del Congreso hasta dos ve- 
ceb durante el ano parlamentario, salvo 
siempre 10 preceptuado en el artícudo 58.

bi persistieran los motivos de suspen
sión y ei presidente estimara necesaria 
la disolución del Parlamento, la propon
dría al pueblo conforme al procedimiento 
que regule la ley.

8i el resultado' fuere negativo, quedará 
destituido el presidente.»

8e discute un voto particular de Jos 
señores liuú lunes y Alomar, intervie
nen los señores ORTEGA GASSET (don 
Eduardo), RU1Z EU^ES, BUTELiLA y 
VALLE. Se vota el voto particular y es 
tomado en consideración, dejándose para 
hoy La votación del artículo.

El señor AZANA lee unos proyectes 
que pasan a la Comisión correspondiente, 
y a las nueve y veinte se levanta la se
sión. ' 

túa ,diciéndoles que han prestado decla
ración por La mañana el sindicalista De
siderio Trilla y por la tarde D. Juan Ru- 
síñol, Adolfo Bueso y el jefe de la bri
gada de Investigación social Sr. Cárbo- 
hell; además, mientras los periodistas 
conversaban con el Sr. Abeytúa, llegó pa
ra declarar también el teniente coronel 
de Ja Guardia civil Sr. Casellas, quien 
amplió las manifestaciones prestadas en 
días anteriores-, co® un informe escrito, 
que entregó a los comisionados ; el señor 
Abeytúa añadió: «Nuestra información 
avanza y vamos adelantando mucho en 
la tarea. Especialmente deseo hacer co-ns- 
Lir que los que formamos la Subconiisión 
nos adherimos a las manifestaciones que 
hizo ayer nuestro compañero Sr. Menén- 
dez acerca dej origen del pistolerismio; 
todos estamos de acuerdo; hay una per
fecta unanimidad en apreciar que los que 
organizaron el pistolerismo, del Sindicato 
Libre pertenecían, o liabían pertenecido, 
a los «requetés», y además quizá tam
bién a otra organización legitimista. Les 
digo esto eximo contestación al artículo 
que hoy publica «El Correo Catalán»; ve
nimos sin fobias ni filias- a buscar la ver
dad donde esté, y por eso recibimos- to
das las declaraciones que se nos hagan, 
porque para nosotros tan execrable es el 
pistolerismo rojo como el blanco y el ne
gro. Contestando a las sugerencias que 
hace el periódico tradicionalista, les re
pito que todos serán .escuchados, pues 
ño: venimos, pomo dicen, a ver las cosas 
sólo por un Lado; lo. que nos digan, ade
más si nos lo prueban, figurará en el 
informe que demos a las Cortes. Hemos 
de hacer otra manifestación : algunos de 
los obreros que han declarado nos han 
dicho que el motivo del retraimiento de 
la mayoría, de los que saben cosas rela
cionadas con. el período- terrorista temen 
de un lado a una posible represalia y de 
otro al esceptismo respecto a la eficacia 
de nuestra gestión. A esto digo que el 
valor cívico debe ser una coraza contra 
.todo temor, y en cuanto a la eficacia, 

! nuestra Comisión no es- igual que- la que 
: fue a Sevilla, porque ésta no tenía más 

que una función informativa y nosotros 
teneniOfS facultades extra judiciales y ade
más la de proponer al Parlamento las 
sancione® que merezcan los delitos- que 
comprobemos.

Si es ineficaz nuestra gestión será por 
falta de pruebas, ya que, como es natu
ral, nuestro informe ha de apoyarse en 
las que recibamoiB.»

^Mweeeeeeeeweeeeeeee^wewe*®' 

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

V ALAGA
lirqiN íi la hilan 411* « - ■ 8®eeeeee®

Preguntado hasta cuándo permauecerá 
la Subcomisión en Bárceiona, contestó 
que posiblemente hasta e¡ próximo viei' 
ues.

Se le preguntó si la Comisión practica
rá investigaciones con relación a los úl
timos atentados, o- sea los cometidos a 
♦aíz de la proclamación de la República, 
en cuyos- días fueron muertos diez 0 doce 
sindicalistas, afiliados a los Sindicatos 
libres. Contestó afirmativamente, y aña
dió que, en general, las declaraciones 
prestadas van acompañadas de pruebas, 
y que, aunque los posibles autores de 
los atentados registrados, en Barcelona 
estén amnistiados por la ley que dió el 
Gobierno provisional de la República al 
constituirse, estudiarán el modo de pro
poner al Parlamento que no: queden im
punes.

MILITARES

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla" 
mentarios aprobados en sables de se; 
ñores Generales, Jefes y Oficiales, 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,

JOSE SAEZ MARTIN

Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

Noticias políticas
y parlamentarias

I *•*

Don Niceto Alcalá Zamora, futuro,presi
den te de la República

Nuestro querido colega «A JJ C» publi
ca. lo. siguiente:

«La reunión dé! Gobierno en Lhardy, 
I interesa,ntísimia por sus acueidos políiti- 

cos, tuvo una derivación, que pasó in
advertida para los informladioires, pero । de cuya importancia juzgará el lector.

A las diez de la fiioche llegaron al do
micilio de D. Niceto Alcalá Zianiora los 
ministros de Trabajo, Instrucción públi- 

¡ ca, (Economía y Comunicaciones, seño- 
I res Largo Caballero, Domingo. Nicolau y 

Martínez Barrios.
Inmediatamente pasaron M despacho 

del señor Alcalá Zamoira y sostuvieron 
con éste -una conferencia, que duró apro- 
xiimadamente dos horas.

Los ministros llevaban el encargo- del 
Consejo de ofrecer al señor Alcalá Za
mora la Presidencia de la República, 
próx'mo el día en que la Cánwa. ha. de 
dar sus sufragios al nuevo jefe del Es
tado.

La designación de los conseje,ros para 
cumplir el encargo no debió de hacerse 
de un modo caprichoso, porque represen
tan las fuerzas más numerosas de las 
Ccrstituyentes. Así los ministros mencio
nado- podían ser considerados como ge
nuino® representantes de las min'onas so
cialistas, radicad, radica 1-socialisita y ca
talana.

Creemos que el señor Alcalá Zamora 
no consideró prudente contestar en pl ac
to a los ministros que le visitaban. En- 
itendía que no hallándose (conforme con 
determinados artículos de la Constitución, 
que había combatido con toda, la energía 
de que es .capaz, no erai el más indica
do para ocupar la presidencia d¡e la Re
pública. Debieron insistir tanto los mi
nistros y sus argumentes hacer tanta me
lla en el ánimo del señor Alcalá Zamo
ra que éste vaciló, y puso como condi
ción ¡indispensable para- dar una respues
ta que le dejaran consultar con sus ami
gos políticos, los diputados que forman 
la minoría.progresista.

Claro es íj ue en ello, no vieron inconve
niente lalguno 1-os ministros, y se- cespi- 
dienon del señor Alcalá Zamora, pésciTo- 
sos de que en el ado no hm, eiá acep
tado, pero con la esperanza ue que sus 
amigas le convencieran.»
El Sr, Bésteiro anuncia que el plan par 

lamentario no sufrirá mouificaciones
En respuesta, a. las peticiones de ios 

diputados, el presidente de lá Cámara, 
hizo a los periodistas las iguientas mar 
nifestaciones:

—.No hay modificación del plan paria- 
mentario, a pesar de lo quei se ha dieño 
en .la Prensa. Todas las sesiones, de tar
de serán dedicadas exclusivamiente a. la. 
Constitución, y cuando vengan dictanm- 
nadbs los proyectos pendientes se discu
tirán en sesiones nocturnas. El más pró
ximo es el de modificación dé la ley de) 
Jurado, y a, éste le seguirá, probable
mente, el de reorganización del ministe
rio' de Trabajo, cuyo dictamen ha de ser- 
modificado. En esta semana no habrá 
debate alguno sobre proyectos de ley. 
En cambio-, mañana (por hoy) se celebra
rá sesión nocturna, y en ella hará su 
anunciada pregunta don Emiliano Igle
sias.

Ahora puedo- afirmar ya de un modo 
rotundo—terminó el presidente—que la 
Constitución será volada en el presente 
mes.
El presidente del Consejo habla de varios 
asuntos políticos y del decreto sobre 

funcionarios
El jefe gél Gobierno-, antes de (que la 

sesión comenzara, habló con los periodis
tas, quienes le preguntaron s il  ^1 Gobier
no tenía formada opinión respecto ai fu
turo presidente de la. República.

Contestó cpie es muy difícil predecir 
el nombre, ya que el acuerdo- ha de ser 
exclusivamente de la Cámara, según la 
Coinstiitución.

Los informadores insistieron en que el 
nombre qué sonaba más para, ocupar el 
cargo de jefe del Estad1!)- es el de don 
Alejandro I.erroux.

—Todas esas son conjeturas—-inte- 
rrumpió el señor Azaña—. 1/ai vendad es 
que no se sabe nada. ■

Se le preguntó también si 1af comida 
en la Embajada francesa había tenido 
algún interés político y si se itrató en 
ella, de la acción de Francia y España 
en íMIairruecos.

—La comida—dijo el señor Azaña—ha 
carecido- de todo interés. Después de ella, 
hemo-s tenido- un cambio de impresiones 
sobre las obras públicas a realizar en la 
zona del Protectorado-, No- se habló fie 
otra, cosai, y muchísimo menos de políti
ca internacional.

—Y el decreto de incompatibilidades, 
1 ¿io tiene usted ya redactado?

--Esae s cosa que está aún en el te
lar, porque es preciso- reunir muchos da
tos y examinar aspectos muy diversos.

Acerca del decreto de funcionarios, el 
señor Azaña insistió en sus . puntos de 
vista. Manifestó que es necesario aco
meter de una vez este problema., pues 
los Gobiernos anteriores, cada vez que 
tomaban una resolución era para -que 
la cuestión se agravara.

—Es preciso—lafladió que los funciona
rios estén bien retribuidos, pero que rin
dan al Estado una. utilidad superior a 
la de hoy. Yo quisiera que las clases 
humildes e inferiores tuvieiían sueldos su
periores a los actuales en un 100 por 
100. .

Pero si ino podemos llegar a ello, sí 
lograremos en los presupuestos que sus 
emolumentos aumenten mucho. Sobre to
do- hay que huir del señoritimiioi en la 
Administración. El funcionario debe con
vencerse de que contrata un trabajo re
munerado coñ el Estado. lo mismo que 
hacen los proletarios en las fábricas y 
talleres, y deben rendir la misma utili
dad que éstos.

Anormalidades públicas
Invasión de una finca

GRANADA;—En las inmediiaciones del 
pueblo de Illoxa, en el término- de Mon- 
tefrío, un grupo de cuarenta personas, 
armadas de algunas escopetas, invadieron 
una. finca. particuLar. Pretendían apode
rarse a viva fuerza de la cosecha de be
llota. Acudió la Guardia civil, que detu
vo a" 19 hombres y tres, menores, a los 
que se les ocuparon armas. Fueron tras

________ (----------¿---------------------------- — 

ladade® .a Montefrío en cuerda de preses, 
y al Ilegal1 a Ja plaza, de este pueblo un 
grupo numeroso pretendió libertarlos. Se 
oyeron disparos, que no causaron bajas- 
La Guardia civil disparó al aire y practic 
nueve detenciones. Los detenidos en Illo
ra han ingresado en la cárcel de Mente- 
frío y los restantes han sido trasladados 
a la cárcel de Granada.
Un alcalde ordenó noventa detenciones

OVIEDO.—El alcalde de Navia orde
nó la detención de 90 individuo®, pero 
tuvo que ponenos en libertad al ver la 
actitud un p-ocoi levantisca del pueblo, 
Hasta ahora no se conocen las causas de 
la detención. Lo® detenidos han dirigido 
un telegiama a los periódicos de Oviedo, 
en el que protestan de la detención y di
cen que con la misma fecha, telegrafían 
al ministro de la Gobernación y al gober
nador de Asturias para que procedan 
enérgicamente contra dicho alcalde.
Ha sido asesinado el secretario del Ayun

tamiento de Alar del Rey
FALENCIA.—En Alar del Rey se re

partió un manifiesto anónimo excitando 
a la solución pacífica de la huelga gene
ral. Elíseo García., comisionista, juzgan
do que en el manifiesto se aludía a su 
familia y creyendo autor de él al se- 
cvetario del Ayuntamiento, Matías Díaz, 
le es¡>eró oculto, y cuando, a las once de 
la noche, salía el secretario de una re
unión de patronos y obreros le hizo u» 
disparo de escopeta, que le causó la muer
te. El agresor huyó, y no ha sido dete
nido. La huelga se ha resuelto mediante 
la intervención del gobernador.
Motín promovido por obreros despedidos

LORCA.—El contratista, de las obras 
del tercer trozo del Canal de Aguas Cla
ras despidió a 150 obreros, los cuales al 
enterarse de que el Ayuntamiento había 
enviado a dichas obras 50 obreros pro- 
inovieroni un motín. Les despedidos im
pidieron el trabajo, habiéndose comunica
do lo ocurrido al alcalde.

Espectáculos
n-,^1. i

ESFAÑOL.—A las 6,30 y 10,30, Don 
Juan Tenorio.

COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30, Mi 
padre.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Don Juan, 
buena persona. ■

CALDERON. — A las 6,15 y 10,15, 
Don Juan Tenorio.

FONTALBA.—A las 6,30, La de loe 
claveles dobles-. A las 10,30, La melodía 
del jazz-band.

ZARZUELA.—A las 6,30 Don Juan 
Tenorio. A las 10,30, El alma de Corcho.

MARIA ISABEL.—A las 6,30 y 10,30, 
El peligro rosa.

VICTORIA—A las 6,45, Cock-tail de 
amor. A las 10,30, La musa gitana.

ALKAZAR.—A las 6,45 y «10,45, To 
do Madrid lo sabía...

COMICO.-^A las 6,30 y 10,30, La cur
si del hongo.

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Don Juan Tenorio.

ROMEA.—A las 6,30, La niña de la 
mancha. A las 10,30, Las pavas.

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La primera salida y El as de copas.

FAVON.—A las 10,30, Por si las mos 
cas.

MUÑOZ SECA.—A las 6,30 y 10,30, 
Una gran señora.

CERVANTES.—A las 6,30, Aquí ha
cen falta tres hombres y ¡ Viva la Repú
blica ! A las 10,30, El huevo de Colón.

CIRCO DE PRIC-E.—A las 6,30, gran
diosa matinée. Exito clamoroso de la nue
va compañía. A las 10,30, gran función 
de circo. Exito- formidable del nuevo pro
grama. Los de Calatonao, Los Lerin, Los 
Bulgaria y las mejores atracciones.

«Sindicato de Publicidad». Barbieri, 8. 
Teléfono núm. 15858 
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—CASAS RECOMENDADAS=
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
«wseseoeoeesíAeeeeMeeeMMedi
LA CONFIANZA 
" ----------------- - . y n n „ r T!

Fábrica y almacén de calzado, legnls, ' 
Íortái de Carabineros, sombreros de 

¡•uardia civil y correajes de todas clases.
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Gttirdia civil y Carabineros, sin tumen- 

> to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
| Lili * feMloei, 1 SAUti

■neeeñeeseeseeseeéeeeeeeessneeei 
| mi. ftiiiKiu 1 e

ACCESORIOS DÉ AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES -SEGMEÑTO3

■ra»

} Sute Teresa, t Teléfeae Jj.lfl

MADRID
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CORCHO HIJOS, S. A
Saaeaaieatei Calefawieiii | 

■mi Cedías de tedas élasei so® ¿

Fábrica de Aparatos Sanitarios

CASA BN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

Carmen Pabón |
' La primera casa en joyería, | 

relojería y objetos para re» i

1
 galos. Venta a plazos y al 

contado, 

Ceayaiia, adeeres « 7 11. Miaga |
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS E^ERGITO Y ARMADA

i BANCO PASTOR ,
| -------- -— Casa fundada en 1776 —------ ---
| Capital suscrito....................................... . . . Ptas 17.000.000 |

. desembolsado........................................ • 11.000.000
| Fondo de reserva, . ........................................ • 6.000,000 j

| Casa ceatral: Lñ CORGÑH í
| SUCURSALES:
| Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, g 

Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, g 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, ¿

f Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas,
| Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

I eOBNTAS eeRKIBNTBS 608 LIBRETAS < 
■■•■■■«• lea meleníeiletereeie

s A la vista .. . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3,1/2 por 100 anua* *
| A tres meses . 3 por 100 »| | A un afio.. . .. 4 por 100 » *
I eáJadeaherroe |
| abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

Cuenta» corriénte» en moneda extranfera
intereses a convenir

| venta de siroa sobre teda el ■■ade
h especialmente A^aírica a

FER'RERA
i • ■

GRABADOR EN METALES
: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho ;
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU^- 
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Cañetas,31 (frente a Romea).-TeL 17601 
MADRID

» Vestuarios para el yérolto v I» Arrnada I
—.wv— — • wew -ix^rt.nm i, m—n—■■ ■ »■ | mw w—■

í ANDRES ROMA ^UuOS
I —------ Peere^iar »• la ««eperatlra dal «¡alatufa 4.1 Bl»r«lu------------

Plaga ie lipaii, Mimn i. ■ IIBill. - Tilífm 1U6I

| Sapéslte ere ^er-eelona
«wwweoMWwwee»,.

BK®attS56i®$Sl®íS;tó.

- I

Compañía Española de Pinturas
- INTERNATIONAL* ¡

Fábrica en Luchana—Erandio—-Bilbao
-g.

UNICOS AGENTES - - DE LAS PINTURAS - - -
. - . T FABRICANTES "- ------------PATENTADAS |
..-BN ESPAÑA--. "1) - - - HOLZAPFEL - - - | 
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SERVICIO REGULAR Y FIJO 

desempeñado por los vapores de la 

[o íiim 1! iipo ibí (o m tólróilinii imiltó 
á --------- .------------------ ■ - -

Cuyos Buques hacen escala actualmente en les puentes
de las Islas Canarias que a

I GRAN CANARIA.-Las Palmas, 
J Las Nieves, Sardina,

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona, 
I Medaño, Abrigos, Cristianos^ Adeje, 

Guia, Orota va, Icod, Garachico.
LA PALMA.—Santa Cruz, Sau

ces, Tazacone.

LAÑZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tinosa.

FUERTEVEN TURA.—Puerta 
Cabras. Gran Tarajal, Pozo Negro.

HlERRQ.-Valverde.

GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION
Puerto de le Luz, Las

^aijiai aipara iiat6>

mn [tira ibs ii
MflWM DA AXqSlDitt DA 

OCAliOA. XUPAMQOHHI 
H ACCASOAÍOS 

ímm l o i».-»tua 
«= 83 ffi a ® i B»

ANUNCIE USTED EN
Ejórcit» y Armadla»

continuación se expresan:

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- .. 
granrey. ' |

Los hermosos vapores de la cempa- 
: ñía han sido todos construidos el año 

1912, con la más alta dasiiicaciéa del ¿ 
Lloyd, eepecialmeate para este ser
vicio. Ofrecen las mayores cemedida- i 
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 6 
departamentos etc., etc. $

También efectúan estos vamoros . 
una expedición eada mes a la Colonia t 
de Río de Ozo.

Y OFICINAS: , |

Palmes (Gran Oenarie

EJE1CIT0 I ÁUUA
Precio ae suscripción: 

DOS PESETAS al mes 
nsesisei, soaseo s • ma dsid  

sraeraDe «ae

Boletín de suscripción
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Cuerpo------- -- -.... . ....... ..
emplee -. w un - . - 

pueble — -......... -
provincia --------- . - ...

Desea suscribirse a este perió
dico a partir de -----------Tnr
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RESERVADO
I 'O ¿kJ 1^1
¿

I CASA V1CKERS
I

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 4 36
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i Aguas minerales naturales de Carabaña OTAL**®ÜJ™ = Purgante - Laxante- Depurativo 11
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| HIJOS DE J. CHAVABBI I
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| ..... Antonio Maura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503 11
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